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q ue sea suficiente para que en él so esta
blezca el asiento principal de la nueva po- . 
blacióu para su natural increment<; 

3° Que los propietarios, poseedores 6 
a<'quirientes del terreno necesario pa.ra la 
fuodación 6 incremento, lo cedan por es
critura pública, á beneficio· de la nueva po 
blación· 'º·':~ ·Y · 

4° Q~e el ·en·eno destinado para . el iÍfi.. 
dento principal, esté provisto de ague. ·_y 
tenga clima saludable, y -· .·'.-,. -

5° Que se pruebe que á la ciudac1 •. ; Yitfa 
6 pueblo de que ha de desmembrarse ,fa 
nueva poblacióo, queda al menos el ~in~
ro de quinientos habitantes. · ·. ,, _ 

Art. 6-f.JRS poblaciones E'erán ext,htini. 
das: · 

1 º Por no tener cabildo, casa dfl escue
la y rentas suficientes para ia administra 
ción local. Las poblaciones nuevas de
ben lle.nar estas condiciones dentro de dos 
años, desde la fecha en que tuvo fuerza 
de lev el decreto de erección. 

2° Por la desmoralización de los ha· 
b :tantee, y 

3° Por peticiln del vecindario ó á pro 
pnestt1 ílel Poder Ejecutivo, por razones 
,fo nece3idad 6 convéuiencia públic~. 

Art. 7-Exceptúanse de lo dispuesto 
el articulo anterior, las poblaciones. 
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das por motivos de necesidad ó convenien
cia pública, en cuyo;; casos se dictarán las 
medidas conducentes á su mejora adminis 
trativa, aumento ó moraliiación. 

Art. 8-La extinción de las poblaciones 
toca al Poder Legislativo¡ y para decretar
la, debe preceder información sumaria se
guida por el Gobernador del departamen
to, con audiencia de la Municipalidad res 
pectiva, ex:cepto en el caso de que la ex
tinción sea á propuesta del Poder Ejecu
tivo, €ll el caso del número 3º del artículo 
6º 

Art 9-Extinguida una población, sus 
woradores serán reincorporados á la po
J-,lación de donde se segregaron, ó á la 
'más inmediata según conveng-a. 

Art. ·10-Toca al Poder Ejecutivo la 
traslación de las poblaciones de un lugar 
á otro de la demarcación municipal, por 
razones de conveniencia pública. 

Art. 11-La demarcación municipal es
tá comprendida en los límites jurisdiccio
nales fijados á cada población por la ley 6 
la costumbre. , 

Cuando no hubiere ley que fije los lími
tes de la demarcación, corresponde al Po
" ~r Ejecutivo verificarlo, oyendo previa

. · t.e á las Municipalidades limítrofes y 
· "men de dos ingeni~ros topógrafos, 
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Título 2~ 

Elecci6n y vrganiz1eión de las Municipali
dade.s. 

,\rt. 12-Las Municipalidades serán e 
lectas directamente por los ciudadanos ca
lifi.eados d-3 cada demarcación m~nicipal. 

Las Municipalidades se formarán de un 
Alcalde, un Síndico y de dos á o<'ho Regi
dores. según el número de habitantes. 

Art. 13-Las poblaciones hasta de doi! 
mil habitantes, elegirán dos Regidores, las 
que no excedan de seis mil elegirán cuatr·o; 
las que no excedan de diez mil, elegirán 
seis¡ y e3:cediendo de esta cantidad, elegi
rán ocho. 

Art. 14-Las Municipalidades tendrán 
un Secretario que autorice sus actos y los 
del Alcalde, nombrado por eilas mismas 
sin intervención de otra autoridad. 

Este nombramiente debe recaer en un 
individuo mayor de edad, de instrucción 
para el desempeño del destino, de buena 
conducta notoria, y que esté patentado ó 
se patente con arreglo al Decreto Le-gisla
tivo de 19 de abril de 189-1. 

Art. 15 -Los jefes de distrito pod1·án 
destituir do su empleo- á los Secretarios 
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.Municipales de su jurisdicción, por con 
dueta notoriamente viciada, por abusos 
en el ejercicio de sus funciones, ó por inep
titud, previa información sumaria, con au 
diencia del Síndico Municip ':11 respactivo. 

L •!S facultades concedidas á los jefes de 
disr.l'ito en este artíeulo, seráa ejercidas 
por el Gobernador departamental, cuflndo 
se trate dll l S ;ict·etario de las Municipali
dades de las cabeceras de distrito. 

Las resoluciones que se dicten en vir
tud de lo dispuesto en este articulo, se eje
cutarán, no obstante la apelación que se 
interponga para ante el Gobernador, ó el 
Ejecutivo, respectivamente. 

Art. 16-Los Gobernadorfs departa
mentales impondrán á los jefas de distrito 
ó Municipalidades, que no cumplan lo pres
crito en los dos artículos antet·iores, mul
ta de vAinticinco á cincuenta pesos y será 
exigida gubernativamente. 

Cuando en cumplimiento de.lo preveni
do en este articulo, haya de verifi ,}arse el 
arreE>to, lo ordenará el Gobernador y se 
eumplirá en la cabecera del departamento. 

Art. 17 -Las Municipalidades se reno
varán anualmente, sin poder ser reelec.tos 
sus mi embros, sinó después de haber tras
currido un año, bajo pena de nulidad. El 
período municipal empieza el primero de 
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onero de cada año, y termina en el mismo 
día del año siguiente, al tomar posesión 
las porsonas nuevamente electas. · 

Artículo 18-Las elecciones de Muni,:i
palidades se verificarán el segundo do_min
go· de diciembre de cada año. A este fin, 
el Alcaldt1 :Municipal de cada población 
convocará por bando, el primer domingo 
de diciembre, á los ciudadanos calificados, 
para que el siguiente á las ocho de la ma
ñana, concurran á la sala capitular á prac
tica1· la elección Cuando por alguna cir
cunstancia no se practique la elt cción en 
el día fijlido por el inciso ante1·ior, el Al 
calde por medio del Gobernador departa
mental, lo pondrá en el acto en conoci
miento del Poder Ejecutivo, para que éste 
fije la nueva fecha en que deba verificarse 
la elección, debiendo las Municipalidades 
en este caso, continuar fung iendo hasta 
que los que r'!'sulten electos tomen pose
üón. 

Art. 19-Todos los ciudadanos inscritos 
t el libro respectivo, tienen obligación de 
11currir á votar al lugar de las eleccio-
' el día fijado, excepto el caso de impo

,_,1bilidad física ó mora!. 
A los ciudadanos que no cumplieren lo 

prescrito en el ineiso anterior, se les im
pondrá por el Alcal4e Municipal respecti-
. . . . 
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vo, cincuenta centavos de multa si fueren 
j c;rnaleros, y un peso~ los que pertenezcan 
á las demás clases sociales, y la hará efec
tiva gubernativamente. 

Art. 20-Reunidos los ciudadanos el día 
fijlldo, eu número lo menos de veinte, bajo 
la presidencia de la Municipalidad, proce
derán á elegir un directorio compuesto de 
un Presidente, un Vice presidente, dos Es
crutadores y dos Secretarios, quienes pro
testarán ante el Alcalde 6 la autoridad que 
presida, al tomar posesión de sus cargos, 
haciéndose constar esta elecci(m y protes 
ta, en una acta levantada en el !ib1 o de Is 
Municipalidad, autorizada por é~ta eo la 
forma legal y firmada por los miembns 
del Directorio. 

Los Alcaldes é individuos de la Munici
pali lad que presidiesen la elección del Di
rectorio antes de las ocho de la mañana, 6 
que pasasen de las nuev6 sm concurrir á 
verificarlo, y la autoridad que se negare á 
presidir las Juntas populares, en el caso 
del articulo siguiente, sufrirán una multa 
de cincuenta pesos cada uno, que les será 
impuesta por los Gobernadores respecti
vos. 

Art. 21-Si al reunirse los ciudadanos 
en Junta popular para. organizar el Direc
torio, se llegaren las nueve de la mañam1, 
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sin que el Alcalde 6 alguno de los muni
cipales se presentare, pr¿sidirá el acto cual
quiera autoridad del orden civil, que en la 
poblac.ión hubiere, y que sea requerida al 
efecto, prefiriendo unas á otras según su 
categoría. 

Cuando concurra algiín Regidor, éste 
presidirá la Junta, y se acompañará, si 
fuere posible, de las demás autoridades del 
orden civil. 

Art. 22-Lo;; miembros del Directorio, 
por lo menos en su mayoría, deben eaber 
leer y escribir. 

No podrá obtener voto para el Directo 
rio ningún individuo municipal ni emplea
do público de cualquiera categoría, 6 que 
no esté inscrito como eiudadano en el li
bro respectivo. 

Art .. 23'-El Directorio tiene por objeto 
presidir las elecciones, recibir y escrutar 
los votos y extender las credenciales. Su 
periodo será de un año, que empezará y 
terminará el segundo domingo de diciem
bre. 

Si en el curso del año hubiere nece~idad 
de reponer alguna elección, y uLo 6 más 
miembros del Dirtictorio esta viesen impedi
dos de ooncurrir por enfermedad, ausencia 
tí otrQ motivo raoional1 antes de pra.cticar 
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aq uelhi, serán repuestos según io dispone 
el nrtfoulo 20. 

El Directorio, en el desempeño de sus 
funciones, es indepennient.e de toda auto
ridad, y por consiguiente invioiabli:1. 

Art . 24-lnstalado el Directorio, empe
zal'á á recibir la votación en papel común. 

Los ciudadanos se acercarán á la mesa 
de uno en uno y dirán en alta voz á quien 
dan su voto para Alcalde, Síndico, Regidor 
1°, Regidor 2°, etc., JueJ de Paz propieta
rio y suplente; confot·me se previene acer
ca de estos últimos fnncionarios en el res
pectivo lugar del ramo judicial; todo se· 
gún la base de la población. 

Art. 25-Al Dire:itorio corresponda la 
conservación del orden y libertad en las 
elecciones y dictar en consecuencia, las 
medidas de policía conducentes á es1, ob 
jeto, en el lugar en que funcion e y eu el 
recinto comprendido hasta cien metros en 
todas sus dfreccio"nes 

Art. 26-En virtud de esta autoridad, 
podtán hacer separar del recinto indicado, 
aprehender, conducir preso y poner á dis 
posición del juez competent➔: 

A todo individuo que con palabras pro
vocativas 6 de otra mano:ira, exitare tumul
tos y otros desórdimes, 6 acometiere 6 in
sultare á alguno de los presentes, emplee.-
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re medios violentos para impedir que Jo3 
electores hagan uso de sus de rechos, 6 
que se presentara en estl!do de ebriedad 6 
repartiendo licor entre los concnnentes. 

Art. ~7-Para llevar á efecto estas 
disposicioue:;:, f:l Directorio puede pedir á 
quien corresponda el auxilio de la policia 
6 de fuer~á armada, quedando ésta á las 
órdenes del Presidente 6 del que hsga sus 
veces eo ese caso. 

El jefe de la fuerza obEdl:l :erá estas 
órdenes, so pena de ser sometido al juzga 
miento criminal respectivo para que se 
le imponga la pena de ley. 

Art. 28-El emnleo de la fue:za pnesta 
á las órdenes del Directorio, conforme al 
artículo anterior, solo se hará en caso ex: 
tremo y siempre con acuerdo de la mayo. 
ria. 

Art. 29-Los nombres de los ciudadanos 
y de las personas por quienes sufraguen, 
serán escritos con todas sos letras. 

Art 30-Durante la votación, el libro 
de ciudadanos estará abierto en la mesa 
del Directorio á disposición de todos, sin 
que puada omitirse esta fm·malidad. 

Art 31-Si alguno de los que se presen
ten á votar no estuviere inscrito en el li
bro respectivo, no será admitido, y si ya 
hubiere · sufragado, inmediatamente qué 
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se averigüe, será tachado su voto por el 
Directorio, de oficio ó á petición de cual
quier ciudadano. 

Art. 32-La elección se practicará en 
un solo dia, se comenzará á las ocho de la 
mañana y terminará á las seis de la tarde, 
sin que por ningún motivo pueda comen
zarse antes de la h0ra señalada, siendo 
nulo Jo que se hiciere en contravención á 
esta disposición . 

Mas en el caso de que á la hora fijada 
para que termine la ..ileccion, hubiere pre
sentes ciudadanos que aun no hubieren 
votado, se proiongará el tiempo de la vo
tación á todo el necesario para recibir los 
sufragios de dichos ciudadanos. 

Art. 33-Concluida la votadón de los 
ciudadanos, sufragarán los del Directo-
rio. · 

Art. 34-Termio ,da la \>otación, se fir
mará el último pliego por todos los miem
bros del Directorio, con una razón que 
exprese la hora en que se cerró dicha vo
tación y el número de pliegos e'e.1cionarios, 
los cuales serán rubricados por el Presi
dente ó po-¡· el miembro del Directorio que 
éste designe, cuando el Presidente no sepa 
escribir. 

El registro se entregará al Alcalde Mu
nicipal, quien lo guardará en una caja con 
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llave bajo su más extrir.ta responsabili
dad. 

Art. 35-A las doce dal día siguiente al 
en que se termine la elecci{m, se hará pú
blicamente por el Directorio el escrutinio 
á presencia de la Municipalidad y de las 
personas que concurran al acto. 

Art. 36-Los individuos de la Munici· 
palidad, que sin justa causa de excusa, no 
concurrieren á presenciar el escrutinio á 
que se refiere el artículo anterior, serán 
multados con cincuenta pesos cada uno 
por el Gobernador departamental, á 
quien compete también calificar dichai:; 
causales de excuea. 

Art. 37-Cada Municipalidad tendrá un 
libro de actas del Directorio, en el que se 
asentarán, concluida la elección, la instala
ción del Direetorio, el escrutinio, su resul
tado, protestas de nulidad y lo demás ocu
rrido, en una sola acta firmada por los 
miembros del Directorio. 

A cada individuo de la Municipalidad y 
á los jueces de paz electos, se les extende• 
rá su credencial, para hacer constar su 
nombramiento, y se dirigirá otra igual al 
Gobernador del departamento y al juez de 
primera instancia respectivo; todas firma
das por el Directorio, según el modelo que 
va al t\oal. 
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Tanto el libro de actas como las creden

ciales Sl' extenderán en papel común, cos
teado por la Municipalidad, que también 
costeará los demás gastos de escritorio que 
fueren necesarios. 

Art. 38-Las elecciones municipales, se
ráTJ declaradas nulas en absoluto: 

1° Por rncapacidad d~ los electos; 
2° Por no tell8r la calidad de ciudada

no alguno ó algunos de los miembros del 
Directorio; 

3? Por ser alguno de éstos individuo 
municipal ó empleado público, ó no estar 
inscrito en el libro de ciudadanos; 

4° Por fuerza, falsedad, cohecho o so
borno ejercido en 01 Directorio ó sobre 
gran número de los sufragantes· 

5? Por haber sido electo el birectorio 
antes de las ocho de la mañana, y 

6° Por ser alguno ó algunos de los elec
tos ebrios consuetudinarios, vagos ó tahu
res de profesión. 

Art. 39-Producirá nulidad de los res
pectivos votos: 

1 º De los obtenidos por fuerza, coh~cho 
6 soborno; 

2? De los que no son ciudadanos c~lifi
cados; 

3° De los dados á personas incapaces; 
4° De aquellos en que no se haya escri-
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to con todas sus letras el nombre del vo
tante y del agr¡¡ciado, y 

5~ Los que han sido recibidos en con
travención al artículo 32. 

Art. 40-Será nulo el escrutinio practi
cado: 

1~ Si se cometiere error al hacerlo, de 
tal modo que, rectificado, varíe la elec
ción; 

2~ Si no r;e hiciere públicamente, y; 
3° Si el Directorio se negare á recibir 

votos de ciudadanos calificados. 
Art. 41-El Directorio declarará la nu

lidad de votos parciales de qne habla el 
articulo 39; pero si no lo hiciere, tendrá 
lug&.r también por eilos el recurso de nu
lidad. 

Art. 42-Cu11lquiern otra infracción de 
ley no penada expresamente con nulidad, 
será castigada por el Gobernador respec
tivo, con multa hasta de cincuenta pesos, 
sin perjuicio, en todo c!lso, de la responsit
bilidad criminal á que haya lugar. 

Art 43-Los ret,ursos de nulidad de es
tas eleccione¡;, serán nsue!tos por el Go
bernador departamental respectivo, oyen
do el informe del Directorio, si fuere nece
sario; quien en tal caso, lo emitirá dentro 
de tercero día, &i residie~e en el mismo lu
gar que el Gobernador, ó en aquel término 
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más el de la distancia, conforme á las dis
posiciones ordinarias, si residiere en otro 
Jugar. 

Estos recursos prescriben á los ocho 
dias, contados desde la elección, y pasado 
este término ya no podrán admitirse, e.x:
ceptuando el caso de incapacidad de los 
electos. 

La resolución del G )bernador será ape
lable f)ara ante el Poder Ejecutivo, y de 
la sentencia ejecutoriada se pasará certifi
cación al Gobernador departamental para 
los efectos del siguiente articulo. 

Art. 44-La declaratoria de nulidad pro
ducirá los efectos siguientes: 

1º Si la nulidad fuere absoluta 6 afec
tare á toda la elección, el Gobernador la 
mandará reponer en lo general, 6 respecto 
de uno de los nombrados, según sea de 
derecho; 

2? Si la nulidad se declarase respecto 
de uno 6 más votos, 6 del escrutinio, se 
rectificará éste por el Gobernador, acom
pañado de los Regidores y de los miem
bros del Directorio, y se extenderán 6 no 
nuevas credenciales, según el resultado de 
la operación, y 

3° Si fuere por haberse rechazado votos, 
se mandarán recibir antes de verificar el 
escrutinio. 
· ,A.rt: 45-En todo escrutinio de eleccióp. 
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municipal, se declarará electo al que reuna 
mayor número de votos, y en caso de em
pite decidírá la suerte. 

Art. 46-No obstante estar pendiente 
el recurso de nulidad, las personas á cuyo 
favor se hubiesen extendido las credencia 
les, tomarán posesión de sus destinos el 
primero de enero; y serán válidos sus ac
tos aun cuando la elección se declare nula, 
debiendo continuar en el ejercicio de sus 
funciones hasta que tomen posesión los 
que· en consecuencia., sean nuevamente 
electos. 

Tít11Jo 3? 

Funciones de las Municipalidades. 

Art. 47-Corresponde á las Municipa
lidades, en virtud del Gobierno local que 
ejercen, la administración y economía de 
los pueblos, conforme á la presente ley. 

Art. 48-Las funciones que la ley enco
mienda á las Municipalidades son privati
vas de ellas, y sólo por ellas deben desem
peñarse; salvas las excepciones legales. 

En tal virtud, los Gobernadores no po
drán ingerirse en el modo de desempeñar
las, y sólo conocerán de los negocios que á 
ellos competan, por mediQ de los recurios 
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legales que se interpnsieren contra las 
resoluciones de las Municipalidades. 

Art. 49 -La inspección de las autorida
des superiores del orden administrativo, se 
dirigirá á que las Municipalidades cumplan 
sus deberes, pudiendo multarlas, si no lo 
hicieren, en la cantidad de diez á cincuenta 
pesos. 

Art. 50-Son deberes de las Municipali
dades: 

1° H acer efectivo el pago de todas sus 
rentas mensua!m~nte, ~ fin de poder aten
der al adelanto y mejora de la población. 

2° Ejercer por sf, por medio de sus 
miembros y agentes, la policía de seguridad 
urbana, conservando el orden y tranquili 
dad interior de sus respectivas poblaciones, 
protegiendo á las personas y bienes de sus 
vecinos, evitando la comisión de los delitos 
y persiguiendo á los delincuentes, así como 
á los infractores de los reglamentos de 
policia. 

3° Ej ercer la policía de salubridad y 
ornato, dictando las disposiciones necesa~ 
rías para la higiene pública y para la 
conservación y reparación de los edificios 
y otras propiedades de la localidad¡ · 

-1° Ejercer por medio de sus agentes 
esr.ecia,les, la policía rural de seguridad y 
utilidad de su respectiva demarcación; 
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5° Cumplir las órdenes qus recibieren 

d · la Dirección General do Estadística en 
lo relativo {¡ este Ramo¡ 

6° Abrir y cons-;irvar los caminos muni. 
cipales 6 veeiuales de utilidad pública; 

7~ Cumplir con los deberes que les 
impo:ie la ley de ca.minos, calzadas y 
puentes públicoo; 

8° Cuidar de que no se incendien los 
bosques y \lampos de su comprensión, y 
de que no se contravenga á la ley de po · 
licía en lo relativo á las pescas en rios y 
lagos;-

9~ Formar el registro de ciudadanos de 
sus respectivos pueblos, sujetándose á las 
disposiciones de la materia; 

10~ Velar en los mercados sobre la exac
titud de las pesas y medidas¡ 

11 ~ Desempeñar las funciones que les 
encomienda el E,eglam,mto de Ectucación 
Pública. Primaria¡ 

12ª Promover el desarrollo de la Ins
trucción Pública, prestando su protección 
á los establecirmeni;os eu que se dá, favo
reciendo la creación de otros, la. mejora de 
los métodos de ensañanza, la pnbiicaci6n 
de libros y cuadros para la instrucción del 
pueblo, el establecimiento de bibliotecaR 
locales, y en general la difusión de cono
cimientos útiles; 
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13ª Fomentar los establecimientos é 

institutos destinados á la mejora de las 
costumbres y moralidad pública., y los 
trabajos dirijidos á este fin; 

14~ Procurar el fomento de la industria 
agrícola y comercial en sus reapectivas 
localidade1,; 

15• Hacer el repartimiento de las con• 
tribuciones que se decreten, según las leyes 
y reglamentos de la materia; 

16~ Formar los padrones milita res de 
sus respectivas poblaciones, concurrir á 
los sort€os y ayudar á la organización del 
lijército en lo relativo al cupo de su po
blación respectiva; 

! 7• Impedir que se descuajen los montes 
y bosques que protejan las fuentes y los 
rios, aunque los terrenos donde estén 
situados sean de propiedad particular, y 
hacer que se repongan los que se hubieren 
destruido. 

Cada Municipalidad, en la primera sesión 
de año, al inaugurarse, nombrará un guar
da bosque reunmerado de sus fondos para 
vigilar constantemente por la práctica de 
esta disposición. Los particulares infrac · 
tores de la misma serán penados guberna · 
tivllmente por el Alcalde con la multa de 
diez 6. cincuenta pesos. 

En la tni11m11 pena it1,ou,rrirán los propiti-
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tarios que antes de seis meses no hayan 
procedido á la reposición de los bosques 
destruidos en ~ u respectivo fundo, para 
los fines de este artículo , sin perjuicio de 
exig!rseles la reposición de los árboles des
truídos, bajo la pena de una multa doble 
por cada reincidencia 

18º Presentar cada seis meses al Gober
nador un informe su -cin to y claro de los 
trabajos emprendidos y realizados, y un 
estado del m,,vimiento general de sus ren 
tas durante el mismo titmpo; 

19~ Proveer á la seguridad del tránsito 
por las calles,:plazas, puentes, etc, para 
impedir que se obstruyan ó embaracen, ó 
que ofrezcan peligros de accidentes¡ 

20° Regularizar el servicio de l, ,s medi(•s 
de trasporte empleados; 

21° Someterá tarifa el movimiento de 
pasajeros en caruaje dentro de la pobla
ción, y reglamentar la circulación de los 
mismos en horas determinadas; 

2t 0 Prescribir las · reglas á que debe 
sujetarse el uso de las calles en lo rel,1t.ivo 
á cañerlas subterráneas, alambres eléctri. 
cos, tranvías urbanos, ú otros servicios 
exigidos por las eiudades, salvo aquellos 
que tiendan á satisfacer necesidades del 
Gobierno; 

i3~ Regularizar el servicio noctqn:.o de 
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las boticas conforme al Reglamento de 
Farmacia; 

24º Presentar al fin de cada año una 
memoria de todos sus actos, que será leida 
en el momento de ser posesionada la nue
va Corporación, y; 

25º Entregar por inventario los muebles 
y en~e ·es pertenecientes á la Municipali
dad, con vista del invent-trio anterior que 
presentará, haciéadose constar en un libro 
destinado al efecto, debiendo fhmar el 
acta de entrega los miembros de la Muni
cipalidad entrante y los de la Sliliente; y 
en el caso de no entregar dichos en.-;eres 
y muebles en el a~to da la pose,;ión 6 dentro 
de tercero día, la Municipalidarl entrante 
lo pondrá en conocimiento del Gobernador 
respectivo, quien á su vez lo hará en el de 
la autoridad competente para su castigo; 
salvo que justifique haberse destruido sin 
su culpa; 

Art. 51-Las Municipalidtl.dPs de las 
cabeceras de Dist1·ito, establecerán juntas 
de sanidad para cuidar de la salud pública, 
y serán compuestas del Alcalde, de un 
Regidor, de un Facultativo 6 Práctico en 
Medicin.:. 6 Círujía .si lo hubiere en el lugar, 
y de un vecino nombrado por la Munici • 
palidad. Se regirán estas Juntas por lo:s 
Reglamentos vigentes. 
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Se renovarán cada año los individuos 

que no sean municipales, y deben tener á 
lo menos una sesión cada mes. 

Art 52-EI Alcalde Municipal de cada 
pobl::i.ción y sli Secretario, son los en<'arga
dos de llevar el registro civil de las perso
nas, y para este efecto se formarán tres 
libros de papel común: uuo de nacimientos' 
uno de matrimotlios y otro de defuncio
nes. 

Art. 53-Eatos libros serán costeados 
por los fondos munlcipales de cada pol,la
ción, y deberAn estar sellados y rubrica.dos 
por el Gobernador del Depart~mento, 
conteniendo en la pl'imera foja de cada 
uno de ello3, una r11.zón en que se exprese 
el número de folios q ne tiene y el objeto á 
que se destina. 

Cada libro principia con el año y con· 
cluye con él. 

Art. 54-En el primer libro se asentarlln 
todas las partidlls de nacimientos, con ex
presión del nombre, apellido y sexo del 
recién nacido, el día y la hora en que se 
verificó el nacimiento, y los nombres y 
apellidos, origen y domicilio de los padres 
si aquel fuese ilegítimo, 6 el de la madre 
si fuese ilegítimo. 

Art. 55-En el segundo libro se sentarán 
las partidas de matrimonios, que compren-
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derán: el nombre y apellido, edad, y pro· 
fesión ú oficio de los contrayente!', el nom
bre y apellido de sus padres si fueren 
legítimos, ó el de la madre si fuesen ilegí
timoi:; los nombres y apellidos del fuacio 
nario que autori?.ó el matrimonio y ,le los 
testigos que lo presenciaron, y el día en 
que fue celebrado el matrimonio. 

En caso de nulidad del matrimonio ó el 
de divorcio decretado por sentencia ejecu 
toriada, los interesados están en la obliga · 
ción de ponerlo en conocimiente del Alcal
de respectivo, para que éste lo anote al 
margen de la correspondiente partida. 

Art. 56- En el tercn libro se asenta· 
rán las partidas de defunción que deberán 
contener: el nombre y apellido, edad, sexo, 
estado, y último domicilio del muPrto, el 
nombre y apellido del cónyuge si era rasa
do, el dfa y la hora en que huhiese acaeci
do la muerte, y si ésta ha sido natur11l ó 
violenta, el nombre y apellido de los pa
dres legltimos del muerto, ó de la madre 
ilegitima en su caso. 

Si éstos datos no pudieren ser habidos, 
la. partida contendrá una .filia(!ión del di
funto lo més exacta que sea posible. 

Art. 57-Todas estas partidas serán nu
meradas por su orden, deberán sentarse 
una¡:, á continuación de otras, sin dejar es-
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pacio en blanco, y serán firmadas por el 
Ale:alde y ::lecretario, debiendo salvarse las 
enmendaturas, testaduras y entrerenglona
duras, y darse cumt!I. de ellas en ca.da Jun
ta Municipal ordinaria. 

Art. 58-Cada infracción de las f. •rma
lidades prescritas para el registro en los 
artículos anteriores, será penada con diez 
pesos de multa, que impondrá la Munici 
palidad á los encargados de llevar aquél. 

Art. 59-EI último dfa del año se pon
drá en cada uno de éstos libros y á con ti· 
ouación de la última partida el número 
total de ellas, debiendo ser firmada est:i 
razón por la Municipalidad y Secretario, y 
trascrita inmediatamente á la Gobernación 
del departamento, acompañada de un cua 
dro general que comprenda el movimiento 
del registro civil durante el año. 

La falta .de cumplimiento de esta dispo
sición, será penada con una multa de vein
ticinco á cincuent<i. pesos por el Goberna
dor departamental. 

Art 60-El ministro de cualquier culto 
no podrá proceder al bautismo, ni el encar
gado de les cementerios al enterramiento, 
sin que se le presente una boleta, firmada 
por "'l Secretario .Municipal, en que conste 
estar sentada la partida correspondiente, 
sopena de cinco á veinticinco pesos de mul-
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ta aplicables gubernativatnente pot· el Al 
calde. Tampoco podrá proceder al matrimo
nio, sin que so le presente certificación en 
formi:. de habers'l celebrado el civil, bajo 
la misma pena. 

Art 61-Las certificsciones de las parti
das á q!le se refieren los artieulos anterio
res, se extenderán por el Alcalde y Secre
tario en papel de veinticinco centavos la 
foja sin remumeración ninguna. 

Estas certificacioaes serán las únicas 
con que se compruebe ante los Tribunales 
y demás funcionarios del Estado, la e.dad, 
el nacimiento, el matrimonio y la muerte 
respectivamente, y para .,factos pm·amente 
civiles ó criminales. 

~olo en caso de pérdida ó destrucción 
del libro original, 6 que por otra circuns· 
tancia cualquiera independiente de la vo
luntad dt;ll interesado, no se hubiere sen til
do la partida correspondiente, se podrá re
currirá la prueba supletoria, establecida 
en el Capítulo 15 libro 2? Pr., sin incurrir 
en la multa á que se refiere el art. 381 C. 

Art. G2-Son facultades de la1; Munici
palidarles: 

1 ~ Formar del peimcro al cinco de ene 
ro, el presupuesto del prnducto da cada 
uno de los ramos que forman sus rentas 
durf:l,nte el año, calculado sobra el reo.di-
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miento d~ dichas rentas en el año anterior, 
y lo más exacto posible, y las erogaciones 
que haya que haller durante el mit-mo año, 
en todos los objetos de su administración; 

2ª Acordar la creación de los empleados 
necrsarios para los servicios de que está 
encargada y fijarles las dotaciones; 

3~ Nombrar los empleados de su depen
dencia, concederles licencias y removerlos; 

4• Dictar acuerdos sobr~ los negocios 
particulares de su competencia; 

5• Expedir regl , mentos locales de con 
formidad con las leyP.F; 

6ª Imponer multas á sus miembros y 
empleadl)s, por fa.Itas en el ejercicio de sus 
funciones h~sta en cantidad de diez pesos; 

7ª Conminar con multa hasta de diez 
pesos en los reglamentos que emitan; 

8~ Concedu licencias á sus miembros 
hasta por cuatro meses en toJo el año, eli
gieudo dentro de su seno el funcionario 
que deba subrogar al licbuciado, procurnu
do no yrav!lr á unos más que á otros; 

9ª Acordar las obras públicas que ha
yan de construirse con fondos muni1;ipales 
y aprobar los planos y presupuestos de e
lloio; 

10º Reglamsntar la caza y la pesca; y 
11 • Reprimir por todos los medios posi

bles el vicio de la prostitución, pudiendo 
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fundar establecimientos de corrección y 
otros que sean necesarios para conseguir 
aquel fin. 

A1t. 63-Los rios y demás corrientes de 
agua del uso coIL ún de los habitantes, es
tán sujetos á la acción de las Municipali 
dadas en cuanto á establecer reglas para 
el buen uso de las aguas, mientras corran 
por el canee natural y ordinario, y para 
determinar generalmente la forma y las 
seguridades con que deben construirse las 
tomas y l0s marcos de las acequias ó cana
les que de dichos rios sacaren. 

No se reputarán de uso público las 
fuentes de agua que estén en terrenos de 
propiedad particular. 

Sacada el agua de la corriente común 
sólo quedará sujeta á la acción municipal, 
en cuanto lo exigiesen las reglas generales 
de policía. de salubridad, y las que &e dic
taren para mantener expedito el tránsito 
por los caminos del departamento ó terri-
torio municipal. . 

Art. 64-A las Municipalidades incum
be dictar las ordenanzas locales á que se 
refiere el art. 668 C. 

Art. 65-Las munieipalidades solo po
drán dictar ordenanzas ó acuerdos sobre 
materias ú objetos de administración local, 
y para que rijan en su jurisdicción. 
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~stas ordenanzas ó acuerdos no prevale

serán contra lo dispuesto en las ]oyes, ni 
sobre las r1>soluciooes que en la materia 
dictare la autoridad superior. 

Art. 66-Además de las fuu<iiones de las 
Municipalidades de que habla la presente 
ley, tendrán las que les confieran los regla
mentos especiales y demás leyes vigentes. 

Título 4° 

De las Sesiones. 
Art. 67-Las M uuicipalidade3 celebra

rán sesión ordinaria cada mes, del primero 
al quinto dia. 

Fuera de estas sesiones ordinarias, se 
reunirán en extraordinarias convocadas 
por el Alcalde ó Regidor depositario, 6 á 
petición de la mayoría de los munidpales, 
siempre que el servicio público lo exigiere, 
debiendo expresarse en la nota ue convo
catoria el asunto ó asuntos que deban tra
tarse. 

La citación de los municipales para se· 
siones extra1:1rdinarias, deberá ve · fi.carse 
á lo menos con veinticuatro horas de anti
cipación. 

Art. 68-La sesiones empezarán por · 1a 
lectura J.el acta anterior y continuarán por 
el orden siguiente: 
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1~ El Presidente dará cuenta de haberse 

cumplido los acuerdos del acta anterior, y 
de lo más importante ocurrido durante el 
tiempo trascurrido de uoa á otra sesión; 

2~ El Sacretario dará cuenta de la co
rrespondencia recibide, .memoriales y de
más negocios de que deba tener conoci
miento ó en que deba resolver la Munici
palide d; 

3º Las comisiones permanentes darán 
cuenta de sus trabajoF; 

4º Darán cuenta las comisiones especia
les; y 

5° Se harán la'l iniciativas que sean ne
cesariaE<; 

La Municipalidad resolverá sobre cada 
una de las materias de la sesión, y el Se
cretario irá sentando los acuerdos en 
extracto, leyéndolos en voz alta; y conclui
da la sesión, firmarán el acta los presen-
tes y el Secretario. . 

Art. 69 -Ningún municipal podrá tomar 
parte en la discusión y votación sobre 
asuntos en que él 6 sus parientfs hasta el 
cuarto grado de consanguinidad 6 rngundo 
de afinidad, Astén interesados. 

A.rt. 70-El m:nnicipal que citado no 
concurriere sin justa causa, incurrirá en la 
multa de diez pesos que será fxigida gu . 
bernativamente por el Alcalde. 



-33-
Art 71-El Secretario no t ~ndrá voto eti 

las resoluciones de la Muni~ipalidad, pero 
si puede tomar parte en ]as dil"cusiones con 
el fin de ilustrar los puntos sobre quo versen. 

Título 5~ 

De las comisiones. 

Ar. 72-La Municipalidad, para el cum
plimient!J de sus obligaciones, se di vid irá 
en comisiones p9rmanentes y especiales. 

Unas y otras serán desempeñadas pol"' 
sus miembros; pero para las especiales 
podrán nombrar á particu1ares, cuando el 
objeto de la comisión lo haga necesario, 
no siendo para éstos obligatoria la acepta
ción, sino en los casos especialmente 
determinadas por las leyes y reglamentos. 

Art. 73-Cada Municipalidad, al insta
larse, nombrará dentro de su seno las 
comisiones permanentes que fueren nece
sarias. no pudiendo omitirse las siguientes: 

1 ~ Instrucción publica, Policía., Cárcele11 
y Obras publicas; 

2~ Caminos, calles, plazas é higiene; 
3• Alumbrado público, aseo y ornato de 

la población; y 
4ª Mercados, mataderos, se1·vicio de . a

guas, pesas y medidas. 
2 
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Art. 74-Las com1s1ones permanentes, 

para llenar su cometido, se sujetarán á las 
leyes y á los acuerdos municipales, dando 
cuenta de sus trabajos en cada sesión de 
la Municipalidad. 

Art. 75-Las comisiones permanentes 
se ente_nderán en el ramo que se les ha en• 
cargado, y lo dirigirán libremente con sólo 
sujecion á la Mu"Jicipalidad; pero no po
drán librar contra el tesoro, si no es con 
previo acuerdo de la Corpoarción. 

Art. 76-El Secretario auxiliará á las 
comisiones en el desempeño de su respac·. 
ti vo cometido. 

Título 6~ 

Rentas Municipales. 

Art. 77-Forman las Rentas Municipa
les. 

Los propios ó sean los frutos civiles de 
los bienes raíces, que cada Municipalidad 
puede conse1·var, según lo establecido en 
el Código C:viL 

Los arbitrios 6 sean los impuestos direc
tos é indirectos craadt,s por la -ley, 6 que 
en lo sucesivo se decreten en 'favor de las 
Municipali-lades para la realización de sus 
fines. 



-35--
F.I l'.''")&u<JLa de la alcabala interior, en 

la enagenación ó traspaso de bienes raíces, 
situados en la comprensión municipal. 

El producto de las m,1ltas impuesta~ en 
virtud de la presente ley 6 que por otras 
leyes estén destinadas á los fondos munici
pales, y las que se impoqgan por ~nfrac
ciones de los reglamentos de Pohcia y 
ordenanzas locales; y las cantidades que el 
Gobierno destine en beneficio de las Mu
_nicipalidades. 

Art. 78-Los arbitrios municipales se 
dividen en permanentes, eventuales y 
locales. 

Corresponden á la primera clase los 
impuestos que se recauden en períodos de 
tiempo determinado, como son: los de a
lumbrado, tren de aseo, aguas, etc. 

A la segunda clase pertenecen los ingre
sos al Tesoro Municipal por causas acci
dentales, como son los provenientes de 
multas, destace de ganado, etc. 

A la tercera clase pertenecen los esta
blecidos para ciertas poblaciones, t@mando 
en consideración las circunstancias espe
ciales de ellas. 

Art 79-El Poder Ejecutivo no podrá 
en ningún caso perdonar ni dispensar el 
pago de impuestos creados en beneficio de 
las rentas municipales. 
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Art. 80-El valor de las pi·im~s -por .cada 

paja de agua será determinada por cada 
Mupicipalidad en la proporción que estime 
conveniente, con aprobamóo · del Poder 
Ejecutivo; pero en las poblaciones donde 
este impuesto existiere, continuará recau
dándose en la pro~orción establecida, con
servando la Munimpalid11d la facultad de 
aumentarla ó disminuirla con la misma 
aprobación. 

Art. 81-Los impuestos sobre lugares 
destinados para la venta ó guarda de 
semovientes, serán determinados pot· cada 
Municipalidad, sujetándose á la aprobación 
del Ejecutivo, debiendo conservarse los 
existentes en las condiciones establecidas 
en el art. anterior. 

Art. 82-Para eu tiempo de feria ó de 
fiesta la Municipalidad respeC;tiva fijará la 
cuot11 ó impuesto que deba pagarse por la 
licencia para espectáculos públicos, juegos 
permitidos, y por el uso de plazas, merca
dos, calles, porta.lee, etc. con aprobación 
del Gobernador depart!Jmental, conserván
dose los existentes en bs condiciont>s del 
art. 80. 

Art. 83-Los establecimientos sujetos á 
contribución serán clasificados, para la 
proporcionalidad de los impuestoR, por las 
respectivas Municipalidades. De lds cla-
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sificaciones de aquellas podrá apelarse pa· 
ra ante el Gobernador respectivo. 

Art. 84-A las Municipalidades, como 
encargadas de la Administración superior 
de sus bienes, les coi-responde: 

1~ Prescribir las reglas á que debe 
sujeturse la Administración de los 
bienes municipales y dtlte,·miuar las con
diciones para la enagenación y arriondo 
de las propiedades ralees conforme á lo 
establecido en el Código Civil. 

2° Determinar lfi tarifa de las cantidl!.
des que Ji3yan de exigirse por el uso de 
los bienes 6 propied!ldes municipales des-
tinados á un uso p~blicr ; . 

3° Est11blecer las reglas á que deba su · 
jetarE>e la percepción y el cobro de las con· 
tribuciones destinadas á los gastos muni
cipí¼les, cuando por alguna Ley ó Regla
meuto especial no esté prescrita lu forma 
en que debe verificarse; _ 

4° Atender con los fondos municipales, 
á las n"'cesidades de la salubridad, segurí · 
dad, orden público, ornato, etc. de la loca 
lidad y á su adelantamiento y mejoro; y 

5° Acordar en los primeros cinco días 
de enero, el presupuesto general de sus 
rentas y gastos durante el año y extl.minar 
ln cuanta general que cehe prPsentsr el 
Alcalde. . 
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Art. 85-Las Municipalidadts pueden 

acordar ¡:uscripéÍODfs voluntarias para la 
realización de obl'l:ls de ínter.fa común ó 
de necesidad pública, siempre que los fon
dos municipales no sean suficientes para 
sufragar los gastos, determinando el máxi
mum de la suscripcit.,n total. En caso de no 
poderse realizar la obra, la Municipalidad 
está en la obligación de devolver su cuota 
á los contribuyentes. 

Art. 86-Las Municipalidades propon· 
drán al Poder Ejecutivo para su aproba· 
ción, la creación de arbitrios á favor de 
sus rentas y la modificación ó supresión 
de los existentes. 

Art. 87-Las Municipalidaces pueden 
c<mtratar empréstitos voluntarios para 
obras de seguridad, salubridad, etc. deter, 
minando las condiciones de su contratación 
y designando el fondo para el pago. 

Para < stos acuerdos se requiere el voto 
conforme de los dos tercios de los muoici · 
pales en ejercicio, y la aprobación del Po· 
der Ejecutivo. 

Art. 88-Se prohibe á ias Municipalida
des ceder ó donar, á t.itulo gratuito, cual
quiera parte de sus bienes, de cualquiera 
naturaleza que sean, ó dispensar el pago 
de impuesto ó contribución alguna, esta· 
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blecidos por la ley en beneficio de sus ren· 
tas 

Cuando las lf uoi,·ipalidades creyeren 
conveniente Lt enagenacióu de un bien 
raiz, de ¡os que no fueren necesarios á los 
fines de su institución, 6 necesiten grkvar 
algún inmueble con hipoteco, ocurril-én al 
juez de primera instimcia respectivo, soli
citando la autorización necf'saria para la 
venta 6 hipoteca, probando la necesidad de 
estas providencias. 

El juez decretará ó negará la autoriza
ción, con vista de las pruebas aducidas, 
sujetándose en el procedimiento á lo dis
puesto en el Código Civil y de Procedi
mientos Civiles, sobre la materi a 

Art. 89-Se prohibe á las Municipalida
des y Alcaldes, ejecutar por sí, obras, ser
vicios 6 trabajos en que baya que inver· 
tirse más de cien pesos, en las de cabece
ras de D?partamento y Distrito; y de ein
cuenta pesos en las demás poblaciones. 
• Art. 90-Siempre que la Municipalidad 

acuerde la ejecución da una obrs, servicio 
ó trabajo municipal, tia que deba invertir
se mayor cantidad de cien y cincuenta pesos 
respectivamente, lo hará por licitación pú 
blica, celebrando la contrata correspon
diente con la persona que ofr-ezra mejores 
condiciones. 
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'l\>do con.tratista deberá dar fianza sufi

ciente para la ejecución da la obrn en el 
tiempo convenido, y por las cantidades que 
se Je sntieipen 6 por las indemnizacio
r:es á que haya lugar. Las contratas de
berán ser aprobadas por la Municipalidad. 

La omisión de cualquiera de los requüd 
tos antes mencionados, será causa de unli
dad de la contrata, y serán solidariamente 
responsables por los daños y perjuicios 
causados á la Municipalidarl, las personas 
que hayan intervenido en su celebración. 

Art. 91-No podrán celebrar contratas 
con la Municipalidad, ni con los cesiona
rios ó fiadores de los contratantes: el Go
bernador depa1tamental, los miembros de 
la Municipalidad, el Seeretario y el Teso
rero de la Corporación, ni sus ascendientes, 
descendientes ó colaterales h9sta el cuarto 
grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad inclusive. Todo acto 6 contrato 
en que se contravenga á esta disposicíon, 
es nulo, y el que la infringiere es respon
sable de los perjuicios que resulten. 

Art 92-Se prohibe á las Municipalida-
1ies y Tesoreros prestar cualquiera cantidad 
de los fondos municipales 6 cualesquiera 
otros valot·es, cuya guarda y administra
ción les esté encomendada, lo mismo que 
anticipar d todo 6 parte de sus sueldos á 
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los empleados ó darles una inversión dis
tinta del servicio público. 

La contravención á esta disposic.ión 
constituye delito de malversación de <·au
dales públicos, y será juzgado el infractor 
con arreglo al Código. Penal, suspendién
dose por tl mismo hecho al fuuciono.rio ó 
empleado en el ejercicio del cargo ó em
pleo, sin otra diligrncia que comprobar el 
h6cho, excepto el caso de que la distinta 
inversión se baga con autorizaci6n del 
Ejecutivo por razones de necesidad ó con · 
veniencia pública. 

La suspensión 1ee decretará por la auto
ridad superior respectiva.. 

'Htulo 7~ 

De la recaudación de las rentas. 

Art. !)3 -Formado el presupaesto á que 
se rdiere el artículo 62, los Alcaldes saca
rán cuatro ejemplares, que sP-llados y fir
mados por la Municipalidad, remitirán lo 
más tarde el 6 de enero de cada año: dos 
al Gobernador departamental, uno al Te
sorero y otro que quedará en l~ Alcaldía. 

El Gobernador, al recibir los do¡¡ ejem
plares del Presupuesto Municipal que le 
rernit¡i ca,da uno de los Alcaldes de su dt,i-
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partamento, lo revisará, y si le parecieren 
f'Xactos, reservará en su oficina un ejem
plar, y remitirá el otro inmediatamente á 
la U•mt,aduria Municipal, poniendo á cada 
ejemplar la razón: "E]s conforme", firl.'.l!l.án
dola y sellándola con el sello de f:U ofici
na. 

tli l'l Gohernador r,otare que la l\1uni
cípaiidad ha omitido en el Presupuesto 
alguuas de sus tentas ó algunas inversio· 
nes indispensables, para la mejora de la 
respectiva loealiiad ó que debe figurar 
entre los objetos de Actministracióo Mu· 
nici.pal, ordenará á la respectiva Munici
palidad Jo rectifique deatro de t el'Cero día. 

El Presup~esto de los ingrews se for 
mara de acuerdo con la. tarifa de impues
tos, que según la ley, corresponda á eada 
población. 

La falt1 de remisión ,Jel Presupuesto á 
la Gobernación departamental dentro de 
los términos prefijados, será penada con 
una mult~ de cinco á diez p ¡,sos, si el Al
calde fut:1re culpable, y de veinticinco á 
cincuenta si fuere la Municipalidad, sin 
perjuicio de obligárseles al cumplimiento 
de sus deberes. E;;tas multas serán im
puesta por los Gobernadores y exigidas 
gubernativamente. 

La Contaduría Municipal al recibir los 
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Presupuesto.;; de que habla el articulo ar.• 
terior, remitirá inmediatamente á los Te· 
soreros, por medio del respectivo Alcalde, 
la cantidad de timbres equivalentes al 
monto de las rentas calculadas para el 
año. 

Art. 94-El pago de toda renta muni
cipal, cualquiera que sea su procedencia 
6 denominación, se hará en la respe.:iti va 
Alcaldía con timbres municipales, por el 
valor equivalente á 111 · cantidad que deba 
pagarse. 

Art. 95-L<i Contaduría Municipal avi• 
sará con la debida oportunidad al 1\:1inis. 
terio de lo interior, la cantidad de timbres 
que se necesite para proveer á todas las 
Municipalidades del Estado. 

Estos timbres contendrán: el año de su 
emisión, la frase "Timbre Municipal", el 
valor de cada uno y la leyenda "Estado 
del Salvador, República Mayor de Centro 
América''. Los valores da los timbres serán 
de uno, cinco, die7,, veinticinco y cincuen
ta centavos, y de uno, cinco, diez, veinti
cinco, cincuenta, cien, doscientos, trescien
tos, cuatrocientos y quinientos pesos. 

Art. 96-Para el control de las cuentas 
Municipales, la Contaduría Municipal 
llevará una cuenta de esptlcies con todas 
las Municipalidades del .Estado. 
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Art. 97-No se recibirá en pago de las 

reutas é impuestos Municíp&les, otros 
timbres que los de la respectiva Tesoreria, 
y pan1. este efecto los Tesoreros marcarán 
los timbres con una señal especial, que 
pondrán en conocimiento del Alcalde rEs
pectivo. 

Art. 98-Para sufragar los gastos de 
impresion ¿e timbre¡:, en l ~ p1·irnera quin
cena de los meses de enero y julio de cada 
año, remitirán á la Imprenta Nacional las 
Municipalidades de San Salvador, 811.nta 
Ana, Nueva San Salvador, San Miguel, 
Sonsonate y Ahuachapán, cien pesos cad1:1. 
una, cincuent.a pesos las de las otras ca
beceras de departamento y veinticinco 
pesos las de cabecera de Distrito. 

La falt t, de remisión de las cantidades 
expresadas en las épocas fijadas, será pe
nada non veinticinco pesos de multa., que 
impondrá el Gobernador á la Municipali
dad morosa, al darle aviso la Contaduría 
Municipal, sin perjuicio de cbligs.rla á 
cumplir. 

Art.. 99-Toda persona, empresa 6 Cor
poración que, en virtud de la ley, esté 
obligada á pagar contribución 6 impuFsto 
Municipal, debe concurrir á verificarlo á 
la Alcaldfa respectiva, del 15 a.l último de 
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csda. mes, si el impuesto ó contribucion 
fuere mensual, y en todo el mes de enero 
si fuere • por año, debiendo comprar los 
timbres necesarios en la Tesoreria respec· 
tiva. 

Art. 100-El cobro de toda renta Mu· 
nicipal se hará por el Alcalde respestivo 
en la forma gubernativa y sin figura . de 
juicio, pudiendo imponer multas de uno á 
cinco pesos á las persones que no verifi· 
quen el pago dentro de los términos fijados 
en esta ley, y ponerlas en arresto si dentro 
de los tres días siguientes no pegaren el 
impuesto y el valor de la multa. 

El término del arreeto será hasta que se 
verifique el pago del impuesto y multa, 
pero no excedará de veinte días. 

Art, 101-Se prohibe á los Alcaldes y 
empleados eLcarp:ados de la recaudación 
de las rentas, recibir valor alguno en efec
tivo por impm,sto ó contribución Munici
pal; bajo la pena de pagar por cada in
fracción, una mnlta de cinco á veinte pe
sos, que se hará efectiva gubernativa é 
inmediatamente por el Gobernador, al 
tener conocimiento de aquella falta. 

Art. 102-Los Alcaldes darán constan
cia escrita firmada por ellos y sellada 
con el sello de su oficina por todo impues· 
toó contribución Munioipal que se pagM 
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en la Alcaldía en la forma prPscrita, fijan· 
do en el lugar más conveniente de la bo
leta de recibo, los timbres que representen 
el pago del respacti vo impuesto 6 contri
bución y amortizándolos con el sello de la 
Alcaldía y la firma del Alcalde. 

La infracción de esta formalidad, será 
penada con una multa de diez pesos por 
cada vez que sa cometiere; la que impon¡ 
drá el Gobernador 6 Q¡rnta.dor Mtrnicipal 
al tener conocimiento de ella. 

La persona, qufl h:tbiendo vel'ific11do e( 
pago de un impue§lto 6 contri bu ·ión Mu
nicipal, no percibiere constancia de su 
recibo, con los timbre,; que representen 
aquel valor amortizados, será obligada á 
pagar doble el mismo impuesto; pero si se 
le negase el recibo en la forma prevenida, 
lo avisará verbalmente á la Contaduría 
Municipal, al Gobernador 6 al jefe del 
distrito, para los efectJ,; de! inciso ante
rior. 

Art. 103-Para la rncau lació;1 de sus 
rentas las Municipalidades nombrarán un 
Tesorero, quien tendrá á su ca.rg1, y bajo 
su pr:pia responsabilida_<I, la cantidad de 
timbres necesaria para el pago de las ren
tas en el año; lo mismo que el producto 
de la venta de dicha especie y los demái, 
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valores y documentos que la Municipali
dad ponga á su cargo. 

Art. 104-Los Tesorereros tendrán á su 
cargo el expendio de timbres municipales 
y deberán hacer este servicio durante las 
horas necesarias, á fin de que el pago de 
las rentas no sufra ningún retraso. 

Art. 105-Los Tesoreros, para la admi
nistracion de los caudales que les están 
encomendados, llevarán dos lib•·os: uno 
que se denominará de especies y otro de ca
ja: En el primero se cargarán, por orden de 
fecha, el valor de los timbres que les remi
ta la Contaduría Municipal, y descargarán 
estos valores con el de la venta diaria de 
las expresadas espe~ies. En el libro de 
caja se cargarán la existencia en flfectivo 
del año anterior, y el p '. oducto diario de 
la venta de especies, descargándose estos va
lores con las cantidades que se inviertan 
mensualmente en los diferentes ramos de 
la administración Municipal, consignando 
á este respecto los detalles necesarios para 
mayor claridad-

De toda partida de cargo, por valor de 
las especies remitidas por la Contaduría 
Municipal, remitirán los Tesoreros certi
ficación á aquel Tribunal, dentro de terce
ro día, bajo la pena de cinco pesos de mul
ta por cada omisión, que hará efectiva el 
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Gobernador, gubernativamnte, al recibir 
aviso de dicha oficina. 

Los libros á que se refiere esto artículo 
serán sellados en cada foja por la Gober
na:iión departamental y firmada la prime
ra y última por el Gobernador, quien pon· 
drá en la primera foja una razón que ex
prese el objeto á que se destina y el nú
mero de fojas que contiene. 

Art. 106-Para que sean de legitimo 
abono los pagos hechos por los Tesoreros, 
deberán estar los recibos respectivos fir
mados por 101 recipientes ú otra persona 
á su ruego, ei no supiere ó no pudiere fir
mar y contendrán el " Visto Bueno" de la 
comisión, á cayo ramo correspontla la in
versión, y el "Dest" del Alcalde con el 
sello correspondiente. 

Se prohibe á los Tesoreros pagar recibo 
alguno que no tenga las formalidades an
tes expresadas y cuya inversión no esté 
comprendida en el presupuesto Municipal, 
ó no este aprobada previamente por la Go
bernación departamental, y serán perso
nalmente responsables por las cantidades 
invertidas con infracción de lo dispuesto 
en este artículo. 

Art. 107-Los Tesoreros cortarán el día 
último de cada mes, tanto la cuenta de 
especies, como la de caja y formarán un 
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esta.do que demuestre: el valor de las es
pecies á su cargo, el de la venta de las 
mismas en el mes y -la existencia: el mo 
vimiento de las rentas, durante el mismo 
tiempo, según el libro de caja, expresando 
ei total de las rentas recaudadas, el de las 
inversiones y la existencia que resulte en 
efectivo: detallando por ramos las eroga
ciones según el objeto en que se hayan m 
vertido. 

Del estado á que Sl" refiere este artículo, 
harán cuatro ejemplares: .uno que se pa
sará á la Alcaldía respectiva, y otro que se 
remitirá á la Gobernación departamental¡ 
otro, que por conducto de la misma Gober
nación se remitirá á la Contaduría Muni
cipal y otro que so re1:1erva.rá la Tesorería. 
respectiva.. _ 

Estos estados serán remitidos á las res
pectivas oficinas, del primero al cinco de 
cada mes, be.jo la pena de cinco pesos de 
multa, exigible gubernativamente por el 
Gobernador . 

.Art. 108-Practicado <~l corte á que se 
refiere el a1-tículo antHrior, el Tesorero 
presentará los libros, documentos y exis 
tencias respectivos al Alcalde, quien exa
minando dichas cuentas, pondrá el "Es 
conformé''¡ á los cortes y estado, si resuf-

~-n 
tli'iL5ALV,,.DClR 
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tare que hay conformidad y exactitud en 
las operaciones. 

Si uo hubiere conformidad en la com
paraeión de ambas cuentas, ó no se presen
tare la existencia, el Alcalde ordenará que 
se rectifiquen los errores de la cuenta in
mediatamente ó se presente en su caso la 
1c-xisteucia que resulte. 

Si el Tesorero no rectificare la cuenta, ó 
no presentare la existencia dentro del tér
mino que el Alcalde señale, quedará por 
el mismo hecho, sui?penso en el ejercicio de 
au empleo, y en el segundo caso, será 
puesto en el acto á disposición do la auto
ridad respectiva para su jnzgamiento¡ sin 
perjuicio de la responsabilidad que de
be deducirle la Con;aduría Mun:cipal. 

Art. 109-Los Tesoreros tendrán las 
mismas cualidades que se exigen para de
sempeñar cargos Municipales, y la ins
trucción ne Jesaria para llevar las cuentas 
con la debida exactitud: terminarán sus 
fua~iones con la Corporación que los nom· 
bró, pudiendo ser removidos antes por jus
ta causa, calificada por la misma Munici
palidad. 

Art. 110-El no cumplimiento de los 
acuerdos ú ordenes que se comuniquen, y 
la falta de explicación satií,fatoria. sobre 
Jos errnres 6 int-xactitudes de las cuentas, 
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asi como el vicio de la embriaguez, juego 
y otros hechos de estanaturaleia, son cau
sas justas para la remoción de los Tesoreros. 

Art. 111-Las cuentas de las Municipa
lidades de cabecera de departe.mento y de 
distrito, se llevarán por partida doble; en 
las demás poblaciones podrán llevarse di
chas cuentas por uno ú otro sistema. 

Art. 112-Cuando no hubiere en la po
blación una persona apta para Tesorero, 
ó las que reuniesen las condiciones nece· 
sarias no quisieren aceptar el nombramien· 
to, la MunicipaliJad elegirá dentro de sus 
miembros al más apto que deba hacerse 
cargo de la Tesorería, quien cumplirá to 
das las obligaciones que corresponden á 
los Tasoreros. En este caso el electo no 
está obligado á r1mdir fianza; pero todos 
los miembros del Municipio son solidaria
mente responsables de la mala adminis 
tración de los fondos y responderán de la 
misma manera por cualquiera otra res
ponsabilidad que se deduzca al 'fEsorero. 
Cuando en virtud de lo dispuesto en este 
articulo, la elección recayere en la persona 
que fungiese como Alcalde ó en el Síndico, 
el "Es conforme" que corresponde poner 
á estos funcionarios, será puesto por el 
Munícipe que designe la. misma Municipa· 
lidad. 
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Art. 113-Los Tesoreros antes de tomar 

posesión de su empleo, debet·án otorgar 
fianza en garantía del buen manéjo de los 
fondos 

La fianza de los Tesoreros de cabecera 
de departamento ó distrito será hipoteca
ria, comprenderá todas las responsabilida
des que puede contraer y se extElnderá á 
todo el tiempo de su administración. 

La Municipalidad determinará la canti
dad que debe servir de base para la conss 
titución de la hipoteca ó para la simple 
fianza ; pero no deberá ser menos del proa 
dueto de les rentas en un trimestre. 

La fianza de los Tesoreros de las demás 
pobla<liones, comprenderá las mismas obli
gaciones y puede ser hipotecaria ó simplo, 
según lo determine la Municipalidad, to
mando en consideración el mayor ó menor 
producto de sus rentai-; pero en el segundo 
caso, ei fiador deberá ser persona de no
toria responsabilidad, vecina de la misma 
población y que tenga. bienes raices de 
valor suficiente á juicio de la Municipali
dad. 

La fianza siempre podrá otorgarse en 
documento privado, registrado en la res
pectiva Alcaldía. 

La Municipalidad 6 Alcalde, que admita 
como dador A una persona que no reune. las 
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condiciones expresadas en el inciso 4? de 
este artículo, será solidariamente responsa
ble con el Tesorero, por cualquiera mala in
vt>rsión de fondos ó defraudaciones que re
sulten, y podrá hacerse efectiva su respon
sabilidad en todo tiempo. 

Art. 114-0torgadas las fianzas á que 
se refiere el artículo anterior, serán remi
tidas al Contador :Municipal, quien califi
cando, tanto su valor legal como las canti
dades garantizadas, las aprobará ó no, 
comunicando su resolución al Alcalde 
reBpectivo para los efectos consiguientes. 

Art 115-La .Municipalidad para la 
buena Administración de sus rentas, lle· 
vará por medio del Alcalde libros: en el 
primero llevará cuentá de lo que diaria
mente ingrese por cada ramo, haciendo 
constar: la fecha, mes y año á que corres
ponde el entero y el nombre del enteraate1 
comprobando los ingresos con los docu
mentos respectivos ó con la firma del en
ter~ nte, ú otro á su ruego sino supiere ó no 
pudiere firmar. En el eegnndo libro lle
vará una cuenta detallada de las inversio 
nes que se hagan en cada mes en los di 
ferentes objetos de la administración, con 
separación de ramo y con expresión del 
mes, fecha y causa de la. erogación. 

Art. 116- Cada día último del mes 
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hará el Alcalde el corte de ambas cuent•is 
y formará un estado en que se consignará 
el prQducto de lus r·,mta,; durante el mes, 
con especificación de lo que haya prod u · 
cido cada ramo; y el total de las caotida 
des invertidas, expresando los difnentes 
objetos á que se hayan destinado. 

Art. 117-Al pie de los e1:1tados pondrá 
una nota el Alcalde, expresando los im
puestos 6 contribuciones que no se hayan 
cobrado durante el mes, 6 que sa hayan 
dejado de cobrar, y las camas q ae para 
ello hayan ocurrido. 

Los estados y el corte de cada cuenta 
serán firmados por el Alcalde Municipal y 
el Secretario; y el Híndico les pondrá el 
"Es conforme", si hubiere conformidad y 
exactitud en ambas. 

Ar. 118-De estos estados se sacarán 
cuatro ejemplares, y serán distribuidos en 
el misroo tiempo y forma prevenidos en el 
articulo 108 y bajo la misma pena que se 
impondrá al Alcalde. 

Art 119-El Alcalde, al practicar el 
examen de la cuenta y flstados que le pre
sente el Tesorero, confrontará estos con 
las cuentas que lleva la Alcaldía; y si hu
biere alguna diferencia, lo anotará al piA 
d~ los eat!\dos explicando la causa que pa
ra ello hubiere, 
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.A.rt. 120-Si al examinar el Gober

nador los estados que le remitan los Al
caldes, notare que no se han cobrado al 
algunos impuestos ó contribuciones, sin 
que se haya expuesto una causa justa pa· 
ra no verifiearlo, ó las razones expuestas 
no fnE>ren atendibles, imp ondrá á la Mu
nicipalidad respectiva una multa de vein
ticinco á cincuenta pesos, haciendo cons
tar solamente los impuestos comprendidos 
en el PrEsupues!o que no hayan sido cobra
dos, sin perjuicio de obligar al Alcalde á 
hacer el cobro de aquellos. 

Los Gobernadores tendrán especial cui -
dado de que las Municipalidades hagan 
efectivo mensualmente el cobro de sus ren· 
tas, y á este efecto, dictarán sus órdenes 
n;ás eficaces no permitiéndoles otra~ cau · 
sas que aquellas evidentemente justas. 

Art. 121-Las cuentas de las Municip!.\ 
lidades y Tesoreros se abrirán el primero 
de enero y se cerrarán el treinta y uno de 
diciembre de cado año. 

Art. 122...:.....Los Alcaldes y Tesoreros, 
pract1cado el corte de año, formarán un 
es tado general del producto de las rentas y 
especies municipales durante el año, especi . 
ti.cando lo que hayan producido cada impues
to 6 contribución y el tot.'11 de las cantidades 
invertidas en los diferentes objeto~ qe la 
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Administración, especificando t11m bién el 
valor invertido en cada uno Las exis
tencias que hayan resultado, tanto en es
pecies como en efectivo, pasarén á la cuen
ta del siguiente año, sentándose las par
tidas correspondientes. 

Art. 123- Practicado el corte de fin 
de año, la Municipalidad ces,rnto remi
tirá directamente á la Gob9rnación depar
tamental su cuenta y la de los t esoreros 
coa los comprobantes 1·espectivos y con 
las seguridades necesarias para su remi
sión á la Contlidurla Municipal. Esta re
misión debná verificarse dei 5 al 10 de 
enero, bajo la pena de cincuenta pesos ; e 
multa á cada uno de los miembros de la 
Municipalidad, por cuya culpa no se haya 
hecho la. remisión. Los Tesoreros que del 
l? al 5 de enero, no hayan entregado á la 
Alcaldia respectiva la cuenta del año ani,e 
rior, debidamente cerrada para sa remi
siónr incurrirán en la pena de cien .pesos 
de multa los de cabecera de departamento, 
cincaouta los de cabecera . de distrito, y 
veinticinco los de las demás poblaciones. 
Esti\s multa.s serán exigidas sin necesidad 
de requerimiento, dentro de los tres días 
siguientes á h expiración de los términos 
expresados . 

.Art. 124 -Los TesoreroR devengarán el 
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sueldo mensual que les designe la Corpo
ración que hd.ya hecho el nombramiento. 

Art. 125- No obstante lo dispuesto eu 
los 8.r tfoulos anteriores, todas las veces que 
lo~ Gobernadores creyeren couveoiente t1l 
mejor i:ervicio, practicarán un· corte de 
caja extraordinario en cualquier día, ha
ciéndolo por et 6 comisionando á otra per
sona que lo verifique y le dé cuenta del 
resultado.· 

Art. 126-Los Tesoreros que en vfrtud 
de leyes e:3peciales recauden fondos de hos
pitales ú otros establecimientos de benefi
cencia, sólo podrán entregarlos á los res
pectivos Tesoreros cualquiera que ~ea la 
orden en contrario que reciban, so pena 
de pagar con sus propios bienes, una can
tidad igual á la recauda.da. 

Art. 127-Cualesquíera cantidades que 
no provengan rle impuestos ú otra contri
hución municipal y deban ingresar en las 
TPE;orerías municipales. como depósitos, 
subsidio,;,, donaciones, &, &, s6rán eotora
dos directamente en efectivo -en las Teso 
rerías con not.a de remisión del r <'spectivo 
funciona,·io 6 s.utoridad. 

Los Tesore!'os a¡;entarán en este caso la 
respectiva partida en su líbro de caja con 
el detalle necesario, comprobándola con 
la nota de remisión 6 la firma del enteran-
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te ó de otra persona á su mego, y expedi
rán cet·tificación de esta partida á quien 
haya hecho la remisión ó enterado la can
tidad. 

Art. 128-L1 cuenta de cementerios se 
llevará separadamente por los mismos Te
soreros, donde aquellos no estén á cargo 
de las Juntas de Caridiid; y tanto la admi
nistración como recaudación de lo~ fondmi, 
se hará conforme al Reglamento respecti
vo. 

Art: 129-El impuesto de alcabala inte 
rior se pagará en la Alcaldía Municipal, 
donde estuviere situado el inmue_ble, obje
to del contrato, debiendo comprobarse el 
entero con la nota de aviso del Escribano 
ó Juez cartulario, en las ventas por instru-

·.mento público, y con la fit-ma del interesa
do ó de otra;persona:á su ruego, si la venta 
se hace por instrumento privado. 

La enagenación de bienes raices no cau
sará alcabala cuando esta deba ser pagada 
por el Estado, por la Municipalidad 6 por 
un Establecimiento de Beneficencia pú
blica. 

Art. 130-Los impuestos que provengan 
de patentes de buhoneros, se pagarán en 
la Alcaldía Municipal donde esté domici
liado el patentado con aviso del Goberna
dor, haciendo constar al pie de la patente 



-59-
que ~stán pagados l0s dnechos de ley. 

Art 131-Las Municipalidades estén en 
la obligación de remitir á la Contadurla 
Munie:ipal y á la Tesoreria respectiva, en 
el mes <le enero de cada año, una lista de 
las personas, establecimientos, fundos y 
demás objetos que deban pagar contribu
ción municipal, bajo la pena de cinco á 
veinticinco pesos de multa por cada infrac-
ción. ~ · 

Art. 132- Las Municipalidades, Alcal
des y Tesoreros Municipales que sean mo
rosos en el cobro y recaudación de las ren
tas, incurrirán en la multa de veinticinco á 
cincuenta pesos, que se les impondrá por 
el Gobernador del departamento, ó por la 
Contaduria Municipal. Esta. multa se ha
rá efectiva gubernativamente por el pri
mero de los funcionarios expresados. 

Título 8? 

De la invtrsión de las rentas. 

Art. 133-Las rentas municipales se in
vei·tirán exclusivamente, en beneficio de 
los intereses de la comunidad. 

Art. 134-El impuesto de alcabala ioté 
rior se destinará exclusivar;nente á la cons
trucción y conservación de las caf?as de 
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escuela. y á la provision de textos de ins 
truoción pública primaria . . 

Art. 135-El impuesto de licencias de 
juegos permitidos, el de estancos 6 canti
nas, el de fábricas de destilar aguardiente 
y el producto de las multas, sA destinará á 
la creación y sostenimit:oto de los cuerpos 
de policía. 

Art. 136-El producto de sel'vicios que 
haga la Municipalidad se invertirá ex:clu
sivamente en la conservdcióo y mejora del 
servicio respectivo 

Art. 137-Los impuestos no comprendí 
dos en los artlculos anteriores, se destina
rán al pago de empleados y demás servicios 
que demanden las necesidades de la loca
Jidad. 

Art. 138-Las multas y demás respon
sabilidades pecuniarias que se impongan 
en virtud de esta ley, ingresarán al fondo 
municipal de la población á que at9,ñe la 
fal~a cometida. · 

Título 9~ 

Orm taduría ,'llttnicipa l. 

Art 139-La Contaduría Municipal es 
el tribunal encargado de la fiscali:..ación y 
dirección de las 'rentas municipales, y de 
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la revisión y glosa de las respectivas cuen -
tas, y formará una sección d1ü Tribunal 
Buperior de Cuentas del Estado. 

El Presidente del Tribunal, tendrá la 
inspección superior, sob : e la seccióu de la 
Contaduría Municipal, y conocerá en últi
ma instancia de los recursos qm, se inter
pongan en los juicios da cuentas de este 
Tribunal. 

Art. 140 -La Seccion de la Contaduría 
Municipal se organizará con el personal y 
sueldos que fi1e el preaupuesto general de 
gastos del Estado. Estos empleados serán 
nombrados por el Poder Ejecutivo: el Con
ti1dor Municipal directr.mente y los demás 
empleados á propuesta de éste. 

Art. 141-El Contador Municipal tiene 
lainmediatajurisdicción, sobre todas las ofi 
cinas que administren fondos municipales. 

Podrá visitar por sí ó por medio de co
mii;:ionados especiales, lns oficinas que 
estén bajo su jurisdicción, para examinar 
las cuentas, uniformar el sistema de lle
varlas y cerciorarse de la buena y exacta 
recaudación de las rentas y su legal inver
sión. 

Art. 14'.!-La Contaduría Municipal ade 
más de las facultades que le concede la ley, 
le corresponde: glosar las cuentas, hacer 
reparoi;:, deducir las responsabilidades coq 
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siguientes, extender finiquitos, evacuar los 
informes que oficialmente se le pidan, y 
dictar todas las medidas necesarias para 
la buena administración de las rentas. 

Siempre que el Contador :\fonicipal ten
ga conocimiento de que las Municipalida
des no cumplen con los deberes que la ley 
les impone en la administración económica 
de sus rentas, ya sea por negligencia, por 
conducta viciada de sus miembros ó em
p_leados, por inversiones fraudulentas ú 
otras causas semejantes, lo pondrá en 
conocimiento del Gobernador respectivo, 
quien procederá inmediatamente á la ave
riguación del hecho para el castigo del 
culpable, poniéndolo á disposición de la 
autoridad ordinaria si hubiere delito, ó 
mnltándolo con diez á veinticinco pesos, 
si fuere una falta; ordenando al propio 
tiempo la remoción del empleado. 

Art. 143-La Contadurfa Municipal, in
formará al Ministro de Gobernación cada 
semestre, acerca de sus . trabajos, número 
de cuentas rendidas y el valor de las canti
dades reparadas; y ál fin del año pasará 
un informe general para que se dé cueuta 
al Poder Legislativo. 

Art.144-La Contaduria Municipal para 
la glosa, observará el procedimiento si-
guiente: · 
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Glosada la cuenta y hecho el pliego de 

reparos, lo remitirá al Gobernador respec
íivo para que lo not~fique á las partes, 
señalando el mismo Contador el término 
prudencial para la contestación. 

Recibida ésta en Ia;Oontaduría, si se hu
bieren desvanecido los reparos, procederá 
á dar el finiquito de solvencia; pero si 
hubiere lugar á resultas, S9 deduciráu pro 
nunciando el fallo correspondiente y se 
remitirá certificación de éste al Gobernador 
que corresponda para que haga la notifica
ción conforme á la ley. Si las partes seco :.
forman con el fallo de resuitas, ó no apela
ren dentro de los tres días subsiguientes á 
la notificación, el Gobernador devolverá las 
diligencias á la Contaduría Municipal; si 
so apelare las devolverá agregando el es
crito en quti se interponga el recurso ó 
haciéndolo constar en la notificación si se 
interpusiere de palabra. La Contaduría 
admitirá el recurso si se hubiere interpues
to dentro del término legal. Si no se 
hubiere interpuesto el recurso en tiempo 
ó se hubit:,r~n conformado las partes con 
el fallo, la Contadurla declaré ejecutoriado 
éste y lo mandará cumplir por medio del 
Gobernador respectivo. 

Admitido el recurso se emplazará al inte
resado si se presentare, remitiéndose el 
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juicio original y los documentos respecti
vos al Presidente del Tribunal Superior de 
C:nentas, quien asoi:iiado del Contador de 
gloea que designe, conocerá del recurso 

El Sindico de la Municipalidad de la 
capital, intervendrá en estos recursos en 
representación de los intereses municipales, 
siempre que el representante de la respec
tiva Municidalidad no ha.ya intervenido en 
el juicio ó en el recurso. 

Art. 145-El Tribunal de apelación al 
recibir el expediente, si encontrase proce
dente el recurso, ordenará un traslado á 
los interesados po,· seis dias para que ex 
pongan las razones en que se apoya su re
curso. Esta resolución se hará saber al 
interesado si ocurriese á la oficina y al 
Sindico Muniuipa!. 

Vencido el término del traslado, si el 
interesado no hubiere devuelto el espe
diente, 6 lo devolviere sin expresar agr11-
vios, 6 no se hubiere mostrarlo parte en el 
recurso, el Tribunal declarará.ejecutoriado 
el fallo, devolviéndolo á la Contaduria 
Municipal para que lleve adelante su eje-
cución. · 

Si el interesado hubiere hecho uso de su 
derecho, el Tribunal de apelación con vista 
de las razones expuestas en la expresión 
de agravios y previo examen de la cnenta 
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y documentación, fallará el recurso confor
me sea de derecho dentro de ocho días, 
devolviendo el expedientf.l original y la 
cuenta á la Contaduría Municipal con cer
tificación del fallo para su ejecución. 

Art. 146-Par& el cumplimiento de la 
sentencie. ejecutoriada, el Gobernador res
pe·ctivo proaederá. de la manera siguiente: 
Prevendrá al deudor 6 deudores quepa
guen dentro de tres días en la alcaldia res
pectiva; si verificaren el pago, devolverá 
las diligencias al Contador Municipal con 
certificaeión del entero para que se extien
da el finiquito de solvencia; si no pagaren 
en el término señalado, us1;1.rá del apremio 
personal, poniendo á los detenidos en el 
salón municipal ó en el lugar que designe 
la municipalidad, y no podrá exceder de 
seis meses, y en caso de evasión serán re
ducidos á la cárcel pública. 

Además del requerimiento de pago he
cho al deudor, se hará en su caso al res, 
pectivo fiador, big!;.iendo contra ambos la· 
ejecucióo, y se apremiará al último de la 
misma manera que al deudor principal. 

Si ni el deudor principal, ni el fiador 
pueden ser habidos, ó si vencidC\ el térmi
no del apremio no hubiere verificado el 
pago, se embarga!'án sus bienes en canti-

3. 
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-dad suficiente para el pago y serán vendi-
dos conforme á la ley. 

Hecho el pago en la Tesorería respectiva 
,j!e agregará á las diligenciss la certi.fica
·ción de la partida y serán aquellas remiti
das á la Contaduria Municipal para que 
extienda el finiquito. 

Art. 147-El Contador Municipal podrá 
conceder prórroga en las contestaciones 
de los reparos, cuando crea justas las so
licitudes de los interesados, no pudiendo 
pasar de un mes. 

Art. 148-El Contador Municipal pon
drá en conocimiento de los Gobernadores la 
mala inversión que note respecto á los fon
dos municipales, para que tomen las provi
dencias convenientes; pudiendo seguir por 
sf las informaciones necesarias sobre las 
malversaciones ú otros hechos de esta na
turaleza y dar cuenta al Tribunal respectivo. 

Art. 149-En los casos de impedimento, 
excusa ó licencia del Contador Municipal, 
ejercerá las funciones de éste el Contador 
auxiliar que aquel designe con aprobación 
del Poder Ejecutivo. 

Título 10. 
De los (¡obernadores y Jefes de Distrito. 
Art. 150-Los Gobernadores y Jefes de 

Distrito, dentro de su jurisdicción, tendrán 
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la inspección sobre la inverEión que de sus 
rentas hagan las Municipalidades, sin im
pedir sus disposiciones ni atacar su inde
pendencia; debiendo dar cuenta á la Con
taduría Municipal de las faltas que nota
ren. 

Art. 151-Las Municipalidades enviarán 
en la primera quincena de enero de cada 
año á la Gobernación del departamento y 
á la Contaduría Municipal, un cuadro de 
todos los J,ienes raíces que les pertenezcan 
con especificación de las cantidades que 
produzcan. 

Art. 152-Los dueños de establecimien
tos, animales ú objetos que deban ser ma
triculados conforme á la ley para el pago 
de impuestos municipales y no lo verifica
ren, pagarán una multa del tanto al triple 
del valor de la matrícula, sin perjuicio del 
impuesto sobre los objetos no matricula
dos. 

Art. 153- El funcionario 6 empleado 
que cobre 6 reciba impuestos municipales 
no comprendidos en los arbitrios ó impues
tos creados en favor de las respectivas Mu
nicipaliJades, será juzgado como · reo de 
exacción ilegal y suspenso inmediatamente 
de sus funciones ó empleo. 
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Título 1 l. 

Obligaciones de los Alcaldes, R egidores, 
~índicos y Secretarfos. 

Art. 154-Son deberes de los Alcaldes 
Municipales: 

lº Convocará los iudividuos de la Cor
poración municipal, con un día por lo me
nos de anticipación, para que c~curan á 
las sesioues, tan to ordinarias como extraor
dinarias: 

2~ Presidir dichas sesiones y dar cuenta 
por medio del Secretario de todos los asun
tos que sean de la competencia de Ja Cor
poración: 

3~ Cumplir y hn.cer cumplir los acue1 · 
do;; de la misma: 

4° Cnidar de ia policia y disponer las 
rondas nor.turnas de la población por me
dio de los Regidores, Síndicos, auxiliares 
y fuerza urbana y ano por la fuerza arma
da cuando fuere necesario: 

5° Vigilar las reuniones, funciones y di
versiones públicas presidiéndolas 6 hacién
dolas presidí:- por sus agt'ntes y guardar 
el orden en ellas: 

6° Dictar las providencias necesarias y 
resolver por si sobre todos los asuntos de 
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interés público que corresponda á la Mu
nicipalidad, cuando ésta no h,1ya podido 
reunirse para el , bjeto, 6 si habiéndose 
reunido no hubiese acordado lo conve
niente; conformando sus actos á las dispo
siciones di la ley, y · sometiéndolas á la 
aprobación del Municipio en su próxima 
sesión; y 

7~ Dar cuenta. al Gobernador de las no
vedades que ocurran en su jurisdicción. 

Art. 155- El depósito de la Alc1:1,!día 
municipal se hará por las re3pectivas Mu. 
nicipalidades, excepto en el easo de enfer
medad ú otro motivo grave, en que el Al
calde podrá depositar en uno de los Regi
dores hábiles, prefiriéndoles por el orden 
de su nombramiento, para el único efecto 
de convocar inmedíátamente á. la Munici
palidad para que ésta acuerde el depósito. 

Art. 156-:---Los Alcaldes exigirán las cer
tificaciones de buena conducta., á todo in
dividuo que procure adquirir domicilio en 
su jurisdicción, quien deberá presentarla 
dentro de un término prudencial. 

Art. 157-La responsobilidad pecunia
ria de los Alc&ldes es mancomunada con 
sus respectivos Secretarios. 

Art: 158-Los Alcaldes, además de to
das las facultades y obligaciones que se 
les han detallado, ejercerán y cumplirán en 
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todo lo que les corresponda, las disposi
ciones sobre policia, obras de beneficencia 
y demás que las leyes vigentes les enco
mienden. 

Art, 159-Son obligaciones de los Regi
dores y Síndicos, asistir á las sesiones de 
la Corporación y desempeñar las comisio
nes que se les encomienden, dando cuenta 
de su desempeño en cada sesión según es
té mandado y bajo los apercibimientos es
tablecidos. 

Art. 160-Los Regidores se harán cargo 
de la Alcaldía y Juzgados de Paz, en los 
casos de licencia, enfermedad de los Al
caldes y Jaeces de Paz propietarios, y su
plentes respectivamente, 6- por otro motivo 
grave. 

La designación corresponde á la Muni
cipalidad, como queda dicho, la que hará 
la distribución de esos servicio& de manera 
proporcional. · 

Art. 161-Son deberes y atrib1iciones de 
los Síndicos: 

1° Representar y defender en juicio á 
la Municipalidad, interviniendo en los. 
juicios de re,mltas que interesen á la Cor 
poración: 

2~ Ejecutar toda. clasa de deudores mo
rosos de contribuciones y rentis munici
pales en la forma y modo correspondientes: 
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30 Solicitar la venta de los inmuebles 

que la Corporación determine enagenar, 
debiendo asistir al acto del remate: 

4° Cuidar de que los contratos que cele
bre la Municipalidad se ajusten á las pres
cripciones legales: 

5° Examinar y fiscalizar las cuentas mu
nicipales y reclamar ante la Contaduria 
Municipal contra las inversiones ilegales, 
indebidas y mal comprob!l.das: 

6° Fiscalizar la conducta de los emplea
dos y poner en conocimiento de la Muni
cipalidad ó Alcalde las faltas que notare: 

7° Dar su dictamen de palabra ó por 
escrito en todcs los negocios en que la Mu
nicipalidad lo exigiet·e: 

8° Concurrir é. las sesiones, tomar parte 
en las deliberaciones y dar su voto: 

9° Cuidar especialmente de que se cum
pla la presente ley, reclamando ante la 
Municipalidad ó ante el Gobernador de 
cualquiera infracción. 

Art: 162-Son obligaciones de los Secre
tarios: 

l ª Asistir á las sesiones de la Corpora
ción: 

2~ L!evar con orden y aseo los libros de 
actas y acuerdos de la Corporación, así 
como los demás registros que establecen 
las leyes: 
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3~ Auxiliar á los miembros de la Muni

cipalidad en el desempeño de las comisio
nes que se les encarguen: 

4ª Cuidar del ordea y conservación del 
archivo: 

5ª Autorizar todos los actos de la Cor
poración y los del A:calde: 

6~ Dirigir y vigilar los empleados de la 
secretaría: 

7• Desempeñar cualquier otro encargo 
que las leyes les atribuyan 6 la Municipa
lidad les confiera: 

s• !-To permitir que se extraiga de la ofi
cina documento alguno sino es por acuer
do de la Municipalidad 6 Alcaldia y siem
pre bajo de conocimiento, y 

9~ Hacer presente á la Municipalidad 
y r.lcaldes con la debida oportunidad, to
das las disposicioiies qu!:l conforme á la ley 
deban ser ejecut<tdas y cumplidas por 
ellos. 

4rt. 163-Para ser Secretario municipal 
se requiere: ser ciudadano en ejercicio, de 
honradez notoria, tener más de veintiún 
años de edad, saber leer y escribir, y ser 
patentado conforme al art. 14. 

No podrán ser Secretarios ni empleados 
de una Corporación Municipal, los miem
bros de ella, los contratistas de obras mu 
nicipales, los que tengan reclamos pen-
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dientes contra la Municipalidad, ni los 
parientes de alguno de los miembros de 
ésta dentro del cuarto grado civil de con 
ss.nguinidad ó segundo de afinidad. 

Título 12. 

Incap aciil ,aes, Fxcusas y licencias. 

Art. 161-Son incapaces para desempe. 
ñsu cargo;; eonetjiles: 

.1 ~ Los privados 6 &uspensos da los de
rechos de ciudadania: 

2° Los privado.; de administrar sus bie
nt•$ por disipación: 

3º Los eclesiásticos ordenados in sacris: 
4° Los destiladores y patentados para 

vender aguardiente y sus administr_adore& 
ó dependientes en el lugar en que lo fue
ren: 

5° Los riegos. 
6~ Los mudos: 
7° Los sordos: 
8° Los mendigos: 
9? Los menores de veintiún años: 

10~ Los que no sepan leer y escribir: 
11º Los que recibieren sueldos ó pensio-

nes del Tesoro municipal ó tuvieren cuen
tas que rendirles, y los empresarios ó con-
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tratistas de obras municipales. ó los que 
tuvieren reclamos pendientes contra la 
misma Corporación: 

12? Los ebrios habituales, según el De 
creto Legislativo de 18 de mayo de 1895 
y los tahures y vagos de profesión: 

13° Los militares en actual servicio. 
Art. 165-L~s incapacidades se propon

drán ante el Gobernador departamental 
respectivo, por el interesado 6 p0r cual
quier ciudadano; y averiguadas que sean, 
aquel funcionario declará la ex:istencia de 
ellas, y mandará reponer la elección. A 
falta de denuncia, procederá de oficio al 
tener conocimiento de la incapacidad por 
cualquier mP.dío. 

El procedimiento será sumario, lo mismo 
que en los casos del art. 43 

Art . 166- Li.s causas de incapacidad 
antedichas que eobreveogan durante el 
ejercicio del csrgo, ponen fin á él. 

Art. 167-Pneden excusarse de un car
go coneejil: 

lº Los individuos de los altos poderes 
del Estado: 

2? Los que no tengan dos años de hueco: 
3? Los que no tengan vecindario de un 

año en el lugar de Id elección: 
4? Los empleados públicos de cualquiera 

de los poderes con goce rle sueldo: 
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50 Los mayores de sesenta. años: 
6? Los que padezcan enfermedad cróni

ca grave ó tengan otro m')tivo qué les. 
impida ocuparse de sus asuntos propios: 

7? Los sirvientes domésticos: 
8? Los administradores y mayordomos 

de hacienda ó fincas rústicas: 
9? Los mineros. 
10? Los maestros de escuela: 
11 º Los · Hermanos mayores, Tesoreros 

y Secretarios de las Juntas de Caridad, los 
estudiantes v directores de establecimien
tos de enseiianza superior; y 

12° Los empleados de los ferro-carriles 
nacionales y de los pertenecientes á empre . 
sas particulares que tuvieren esta excep
ción en la contrata respectiva. 

Art. 168-Toda causal de excusa será 
prnpuesta dentro de los ocho días subsi
guientes al de la notificación de la elección, 
ó de sobrevenir dicha causal, ante el Go
bernador depart,imental respectivo para 
su calificación. El procedimiento será su
mario, y la resolución definitiva, apelable 
para ante el Ejecutivo dentro del término 
de ley. 

Siempre que alguno ó algunos de los 
miembro3 de la municipalidad se excuse 
legalmente, fafüz ·3a, sea depuesto, se haga 
incapaz ó se imposibilite para el ejercicio 
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del cargo, se repondrá la elección, si ocu
rriere dure.ntti el primer semestre; si le. 
causal se verificare después, no se repondrá 
la elección, y la Municipalid~d distribuirá 
entre los miembros e.x:tistentes las obliga
ciones de los qne hayan falte.do¡ salvo que 
éstos sean todos 6 más de un tercio de los 
miembros de la Corporación, en cuyo caso 
se repondrán tos que sean necesarios para 
que dicha Corporación quedti organizada 
con los dos tercios del número que debiera 
tener según esta ley. 

Art. 169-No podrán servir en un mismo 
(,oncejo Municipal los que fueren parien
tes dentro del cmi.rto grado de consangui
nidad ó segundo de afinidad. 

Si resultaren electas personas compren
didas en esta · prohibición, será nula la 
elección que se haya hecho por el menor 
número de sufragio1 ; y en caso de igual
dad, la elección anterior prevalecerá, de 
hiendo ordenarse la reposición respectiva 
en ambos casos. . 

Art. 170-<Juando algún individuo re
sulte electo ·pal'a do¡¡ cargos concejiles1 
prevalecerá cualquiera de ellos á elección 
del agraciado, debiendo éste ponerlo en el 
acto en conocimiento del Gobernador, pa
ra que mande practicar la correspondiente 
elección. 
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Art. 171-La persona cuya elección se 

haya declar:1do nula, por causas de inca
pacidad ó que se haya calificado de legal 
su excusa, llO deberá ser electa segun
da vez para el mismo cargo, si aún sub
sisten motivos de in~apacidad ó excusa. 

Art. 172-En todo contrato ó negocia
ción que las Municipalidt.des celebren con 
personas ó empresas se considerará invfvita 
aunque no se exprese, 1a cláusula de que 
la empresa y negociación será siempre aal
vi1doreña, aun cuando alguno ó todos sus 
miembros sean extranjeros; que los ex 
tranjeros que intervengan en aquellas, 
ya como contratantes, sucesores ó ce 
sionarios renuncian su nacionalidad, y se 
sngetan única y exclnsi vamente á las leyes
y Tribunales del Estado psra hacer valer 
sus derechc,s; y que en ningún caso, ni por 
pretesto alguno, tendrá lugar la reclama
ción 6 intervención de agentes diplomáti
cos extrangeros. Las empresas ó nego
ciaciones que se contraten ron las Muni
cipalidades, no podrán traspasarse en 
ningún caso, á favor de ningún Gobierno 
extranjero. 

Art. 173-La Municipalidad puede, 
siempre que sea conveniente, nombrar un 
apoderado general ó especial. En estos 
casos desigaará en el acta respectiva un 
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individuo de su seno, para que, á nombre 
de la Corporación, otorgue el respectivo 
instrumento, en el que se insertará el 
acuerdo municipal que ast lo dispone 
certificado po: el Alcalde, y la credencial 
del municipal designado. 

Art. 174-Cuando un municipal deba 
hacerce cargo de una judicatura de Paz, 
el juez de 1 ª Instancia respectivo se diri
jirá al Alcalde avisándole que e& necesario 
hacer la designación. El Alcalde reu • 
nirá en el acto á la Municipalidad para 
que haga la elección entre 103 Regidores 
por su orden, no pudiendo ser designados 
ni el Alcalde ni el Sindico. 

Art. 175-Los alcaldes se arreglarán 
para el procedimiento gubernativo á lo 
dispuesto en los artículos 31 y 32 de la ley 
del Régimen Politico codificado. 

Art. 176-El Poder Ejecutivo, sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo ·32, 
podrá nombrar Inspectores que, por lo me
nos dos veces al año, revisen en cada pobla
ción los Archivos de las Tesorerias, y en ge
neral todo lo relativo al Gobierno Local, 
dando cuenta al respectivo Gobernador y á 
la Contaduria Municipal en la parte relativa 
á las cuentas. 

Los Gobernadorbs con vista del informe 
y previa audiencia de los interesados, im-
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pondrán multas hasta de veinticinco pegos 
á los funcionarios y empleados Municipa
les, que hayan infringido las disposiciones 
de esta ley, sin perjuicio de remover á los 
últimos, si la falta fuere grave. 

Art. 177-To1as las multas impuestas 
en virtud de esta ley, serán exigid~s gu
bernativamente dentro de tercero dia de 
notificadas, y se harán efectivas sin per
juicio de los recursos que interpongan los 
interesados, é ingresarán á los fondos 
municipales de la población á que perte · 
nezca el multado. Si en virtud del recur
so que se interponga, se levantare la mul
ta, el Gobernador prevendrá al respectivo 
Alcalde su devolución por medio de la Te
sorería respectiva, inmediatamente. 

Art. 178-Las l\for.icipalid&des, en vir
tud del Gobierno que ejercen, tienen facul
tad pata suspender provisionalmente á 
cualquiera de sus miembros que en el ejer
cicio de sus funciones ó en el cumplimien
to de una comisión,cometa algún delito 6 
falta grave, sin perjuicio de dar cuenta á 
la autoridad correspondiente del delito ó 
falta, para su juzgamiento. -

La suspensión será acordada, previa in
formación, que seguirá la propia Munici
palidad constituida en sesión, oyendo el 
dictamen de dos de sus miembros y las ra· 
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zones que el denunciado exponga en su de
fensa. 

Art. 179-En todos los casos en que los 
Alcaldes, ó cualesquiera delos miembros de 
un Municipio hayan cometido algún delito· 
oficial ó común, serán juzgados por el juez 
de 1 • Instancia respectivo, y decretada la 
detención, quedarán por el mismo hecho 
depuestos del cargo. En este caso, el juez: 
comunicará el auto de detención al Gol,er
nador respectivo, para que mande reponer 
la elección, si hubiere lugar. 

Art. 180-Quedan suprimidas las costas 
en las Alcaldias Municipales¡ y tanto 
los Alcaldes como sus Secretarios, no las 
cobrarán en lo sucesivo, ni aún en los jui
cios, expedientes y demás diligencias de 
cualquiera. clase que sean, que instruyan 
conforme á las leyes¡ bajo la pena de 
veinticinco pesos de molta por cada in
fracción. 

Art. 181-Queda derogarla la ley del 
ramo Municipal de 17 de mayo de 1895, lo 
mismo que el Reglamento de recaudación 
é inversión de las Rentas Municipales de 
9 de noviero bre de 1896, y todas las dis
posic;ones que se opongan á la presente
Jey. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder 
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Lf'gislativo: San Salvador, me.yo ocho de 
fil ochocientoo noventa y siete. 

G. Ramfrez. 
ler. Srio. 

D. Fiallos. 
Presidente. 

Rafael J. Hidalgo. 
ler. Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 
mayo 16 de 1897. 

t Por tanto: pnLlfqnese: 

1 

B. A.. Gutihrez. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de lo Interior, 

Prudencio Alfa,ro. 
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MODELO DE CREDENCIAL. 

El Directorio dfl la Junta popular de eleccio
nes á curgos Oúncejiles de .. _ ..•••• __ . _ 

POR CUANTO: 

Del el'crutinio practicado, á presencia de 
la Municipalidad y vecinos que quisieron 
concurrir al acto, de los votos emitidos 
por los ciudadanos de esta comprensión 
municipal p11ra la elección de las ai;.tori
dades loc&le,, que éleben funcionar en el 
año entrante de ...... , resultó electo el 
señor don . ..... para ejercer el cargo de 
...... por mayoria de votos, según apa• 
rece del acta de esta fecha. 

POR TANTO: 

En nao de la facultad que le confiere el 
artículo 37 de la ley del Ramo Municipal 
vigente, expide la presente para que le 
sirva de credencial al señor • _ .••• como 

. Presidente, Vice-Presidente, 

ler. Escrutador, 2? Escrutador, 

·················· ............ ... . 
ler. Secretario, 2° Secretario. 

511.09 



SF352.007 2 
E49L 

I-034800 
No. . 

El Salvador. Leyes, decretos, 
AUTOR 

52.007 2 

ij ,t 

~icipal aprobada 
,t:a,tlv, ••• 

•~.~: DEVUELTA 

·~ 
-~ 

~alvador. Leyes, decretos, etc. 

i <>" del ramo municipal aprobada por el 
cd:c1r Legislativo el 16 de mayo de 1897. 

éi: ü3AL·/ADCR 
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